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VISTO

El pedido de rectificación parcial del artículo 2° de la RHCD-2025-269-E-UNC-DEC#FA, en lo que respecta al
número de legajo del Prof. José Francisco López, y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario y se hace necesario rectificar.

Que donde dice: “...Legajo N° 48.755…”, debe decir: “...Legajo N° 51.380,...”.

Que en sesión ordinaria del día 20 de octubre de 2025 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad y sobre tablas, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el artículo 2° de la RHCD-2025-269-E-UNC-DEC#FA, en lo que respecta al
número de legajo del Prof. José Francisco López, donde dice: “...Legajo N° 48.755…”, debe decir: “...Legajo N°
51.380,...”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, al
Departamento Académico de Música y a las Áreas de Asuntos Académicos y de Personal y Sueldos. Remitir a Mesa
de Entradas para notificar al interesado. Cumplido, pase a Guarda Temporal.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DE DOS MIL VEINTICINCO.

 




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2025-290-E-UNC-DEC#FA
	fecha: Viernes 24 de Octubre de 2025
		2025-10-24T12:13:40-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: SOFIA GABRIELA MENOYO
	cargo_0: Secretaria de Consejo
	reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-24T14:23:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: MARIA ALICIA CACERES
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-24T14:23:12-0300
	GDE UNC




